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NOTIFICADO POR ESTADO No.142 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

    Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

días (5) so pena de rechazo, de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., se subsane de la siguiente manera:  

 

    1.- APÓRTESE el respectivo poder conferido a abogado en 

ejercicio, pues en procesos de petición de herencia o sucesión, no 

es dable actuar en causa propia. 

 

    2.- ACLÁRSE el trámite que se intenta, por cuanto se pide el 

proceso de petición de herencia, el cual se indica que ya cursa en 

el Juzgado 30 de Familia de esta ciudad y a la vez el proceso de 

sucesión del señor FERNANDO CORTÉS RENGIFO (q.e.p.d.) 

 

    3.- ACRÉDITESE la calidad de heredera, si lo pedido es el 

trámite del proceso de petición de herencia. 

 

    3.- DÉSE cumplimiento a lo contenido en los arts. 487 a 489 

del C.G.P., si lo que se pretende es el trámite del proceso de 

sucesión del señor FERNANDO CORTÉS RENGIFO (q.e.p.d.)   
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    4.- ADECÚESE la demanda, de conformidad con lo anterior. 

 

    5.- ALLÉGUESE escrito de subsanación en un solo escrito como 

si fuera demanda a efecto de no presentarse equivocaciones al 

momento de calificar nuevamente la misma.  

 

    Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 
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